RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001188 E. Nº 1155/2013)
 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2010 cuyo objeto es la contratación de servicios de limpieza integral con destino a la Dirección General Impositiva;  

RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en fecha 26 de enero de 2011, acordó no formular observaciones y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 15:037.920 IVA incluido por la contratación de servicios de limpieza integral con destino a la Dirección General Impositiva, con vigencia desde el 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, renovable por cuatro períodos anuales consecutivos, reajustándose según lo establecido en el Pliego;

 



2) que, posteriormente, se remitió ampliación de la Licitación de obrados en once mil ciento noventa y siete horas anuales, en idénticas condiciones y plazos de la contratación original, por un monto de           $ 1:457.831, la cual fue intervenida sin observaciones, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012;

 



3) que, en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución a los efectos de la renovación de la Licitación Pública Nº 5/2010, por el término de doce meses a partir del 1 de enero de 2013, referente a la contratación de servicios de limpieza con destino Dirección General Impositiva, de conformidad con las resoluciones de adjudicación y ampliación del Poder Ejecutivo de fechas 3 de marzo de 2011 y 26 de diciembre 2012 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Bases y Condiciones así como en el Contrato suscrito se previó la prórroga automática del contrato por 4 períodos anuales, por lo que la presente prórroga no merece observación;

                                       2) que para evitar demoras en el futuro, se cometerá a la Contadora  Delegada la intervención de las eventuales prórrogas que se dispongan, hasta el límite previsto en el contrato;

 
   ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas

la intervención del gasto correspondiente a la prórroga por el Ejercicio 2013, así como de las eventuales prórrogas hasta el límite establecido en el Contrato suscrito, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase”.
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